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CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del COM PAS :

No esperábamos la esposicion publica
da en el Constitucional, ni que el S r . Gcfe 
de Policía por cincerarse ante el público 
hubiese rectificado nuestra censura ; por 
que mas soportable seria el nombramiento, 
de un hombre que no era ciudadano ejtis 
tiendo la duda de la exactitud, que decía, 
randojustoy verdadero el hecho que de
nunciábamos. Mas el Sr. Gele con la ¡n- 
jenuidad que le es caracteristica, y que le 
honra, ha dicho: que el Sr. Pillado fue lla
mado después de la renuncia de Comisa, 
rio de órdenes para ocupar el puesto que 
dejó vacante la separación del Sr' Estra. 
zulas ; y lo ha dicho de un modo que apo. 
ya hasta nuestras suposiciones. — Vamos4 ver si nos equivocamos.

El Sr. Gefede Policía da principio ma.
nifeslando su estrañeza por la grita leban-
toda contra el nombramiento del Sr. Pillao,
cuando debería echar menos que el c'amor 
no hubiera sido mas general ; pues aun 
que se hubiera incurrido en el error, de 
probeer los empleos públicos con eslran
jeras, el olvido de la Ley no autorizaba á 
seguir una practica tan reprobable como 
espuesta.—Los sentimientos liberales no 
pueden patrocinar aquellos actos que la 
justicia, la razón y la política deben con- 
denar. No arguye pues falta de libera i. 
dad nuestra desaprobación : el S r. Cefe 
de Policía se equivoca, suponiendo que la 
liberalidad, permite quitar á los naturales
lo que les pertenezca, hace la peor de las 
aplicaciones de los principios que profesa, 
mos.—

Una, ínconcecuencia advertimos entre 
declarar que la reclamación e» justa, y el 
modo de satisfacerla. Desaprobamos la 
preferencia que resalta del nombramiento ;

porque arrojaba una idea desfavorable de 
la incapacidad de los hijos de la República 
y de su ndepcion 4 la causa, y cuando se 
presenta el motivo do haberse llamado á 
un esiranjero sin ningún servicio ó la cau. 
sa Constitucional, 4 ocupar el pu»s o de 
Oficial 1. * 4 * * * * * lo * i de Policía, vemos rectificada 
esa idea, con mengua de los empleados en 
el Departamento y aun de los Ciudadanos 
que estánfnera de é l!  . . . .  Tal declara
ción humilla 4 los naturn'e', paradisculpar 
el llamamiento del S r. Pillan al Departa
mento de Policía. Pero por mas respeta— 
h e  que ser. el juicio del Sr. Gefe de Poli
cía, en su lugar hemos de mostrar toda su 
equivocación y la fü'i.sa gratuita que ha
ce á sus ClinoiUnadcUOS.

Antesquo el S1’. f e íe lo  dijera, sabía
mos que la ren inc a del Sr. Pilludo provi. 
no de la morosidad d? los pagos: si prue. 
ba honradez tal acto, si es digno do reco- 
mendncion, no es permitido negarlo ni de- 
fendorlo. Menos f;ctl es descubrir los 
secretos que guarda el hombre que arro
jar sátiras injuriantes á unos empleados por 
defender la apariencia de otro.

La plaza de Oficial 1. °  de Po'icía pa
gada de los fondos de la Caja del Depar
tamento, consiguió este primlejio odioso 
(según estamos informados) bajo la diree. 
cion delactual Gefe. . .  .Si el Superior Go. 
bierno hizo esa concesión especial por la 
imposibilidad de hadarse quien admitiera 
el empino, hubiera sido mas natural haber 
solicitado á  un Ciudadano de los de cono, 
nocida capacidad y patriotismo de la Re
pública, antes que al Sr. Pillao. Cuando la 
Ley hubiera callado, no espresando dife. 
rencia alguna entre el Ciudadano y el es- 
tranjero, el sentido común enseñaría á ele 
jir á los de la familia con preferencia á 
los estraños —Pero dice el Sr. Gefe que 
fué solicitado para el empleo de Oficial 
primero ; porque en lá Comisaria de Or

denes había demostrado aptitudes muy es_ 
pedales, unidas á unu providad sin tacha;
0 ^ - P o R  qU E  N I EN LA OFICINA NI FUERA

i r>E ELLA, s e  veía un CIUDADANO, 
QUE R EU NIESE LAS CALIDADES 
R EQ U ER ID A S.. . .  /^i) Concedemos, lo 
primero, y  aun no tendríamos dificultad en 
convenir que la providad es un mérito dig. 
no de la mayor recomendaoitm : lo segun
do lo desaprobamos, pues aun cuando él 
atraso de nuestra sociedad hiciera mirar 
como 4 un fenómeno las actitudes y buena 
comportacion de un individuo estraño, de. 
cirio sería una ofensa ; publicarlo por la 
prensa, la injuria mas humillante para los 
hijos de la República. Pero, por fortuna, 
no es cierto, que entre los ciudadanos fal- 

 ̂ tan individuos de las calidades requerida* 
para Oficial 1 . °  de Policía. No es t»n 
elevada la posición que ocupa en el De
partamento el Oficial 1 . ° ,  ni la organi. 
zacion de la Policía tan complicada, para 
precisar hombres colosales, intelijencias 
sobre-humanas. Mas do doce individuo- 
mas capaces que el elejido, podríamos pre
sentar, si pudiéramos persuadirnos que el 
Sr. Gefe soltó esas espresíones con el ani
mo de espresar lo que ellas dicen en ofen- 
za de los ciudadanos do la República y 
do los ompleados del departamento.

Cuando se toma la resolución de elo. 
jiar 4 un hombre de darle capacidades, so 
pronuncian alabanzas que vituperan ó 
dan lugar 4 tomarlas como ironías. Sa
bemos lo que constituye el cúmulo de 
obligaciones del oficial primero de Policía, 
un hombre regular.de contracción y pun* 
donoroso, sabe desempeñarlas. El De. 
partamenfo do nuestra Policía no puede 
compararse con el de otros pueblos del or. 
be, según es la estencion que abarca así 
es la necesidad de los hombres. Tiempo



liuvo, en que la Policía s a t i r io  mas exl- 
jenctrs. clo^mpDfO obli.,u«*¡on' ° HM0

hny <|uo t^ngii las * cnliü dos requeridos, 
¿cotí que confianza so ha de exponer ú re-

el preso 't  \  $ i erh »rs 1 menos las capaci- nihir otro (lenirò mayor «juo el 0*13 le ha
cen estos mlahrns?dadi* à \ Sr. ? i’!a •<»» ««oncligar ìn*vi-

duca Sk - dal c realo do Ics designadm 
por l,vV  ; ' obt r lrscm .’ G-.. 
e s t» , ; .w w piiH -aU lio x « a n im o  
rt,:b » c ;..v s< ;j •> ?  . judicial . '? u ,sdela  
Por.ci L  S Icyus jv emù 3, Ina códrjw  

1S, puhliecn In equivocncion del Sr.

l'io
les

pat »•
geie de Poli-in. Lan uutoriu.-áes mas tu? 
alternas, ios agentes ma9 iasigameuntes 
del poder de una u n ion ó pueblo, cinismi.

•Si el Sr. Ocíe hubiese dicho r 1 prínci 
pin // ■’ decaerá' u qui h~bia propwslo al 
Se. PiU■-’'<! ; o.> mr-s lo jtn¿ó txuy digno riel 
f i i i n l e como no era mas q-.c so ■. i'iinn’ 
no liab. laníos escrito una s d i linca; mas 
brliic'idüso atrevido á aosteneda depri- 
1 1.ondo a les ciudadanos, rebajando so 
mérito, no hemos pedid,) resistir al deseo 
do conte. a-rie, defca h'e.ido hasta donde es

En t.l uso do la libertad del pensamien. 
to y de la palabra escrita, odioso es incen-  ̂
s.ir til poder, defender In arvitrariedad. j 
atacar los principios, las costumbres > h  ̂
moral. Pero decir quo no t> ciudadano  ̂
o: que sc.hnllo desnudo da las calidades ( 
que dice la C'onsdtiicion que se precisan j 
para inscribir.-; i cu el rejistro cívico, si | 
ofende ú la personalidad de un individuo' ( 
la jeneralidi d h b r i  de aplaudir esa of. n- ,

usurp ti Ira atribuciones, :i> porque sen , permitido i!crea,to  del pal
impetcitiblc la liaos que separa lus coas 
do la s ó la s ;  s ' u» por ¡gunrancia, pares- 
piiitu i r arvitra. ¡rilad. Cuulqubr hom-» 
h.e de i,is'iacc'oii r-gular hara lo que d  
Sr. pu: ,¡o; y le excc'Lrá también. Si el 
Sr. g. ,'e hubiera limit V, C"-'i parto ¿o ■ ’ 
csposicio.1 A erprcsnr In cma",.,rza que le 
inspii .ii»'.' el electo, hubiera sido mas sa. 
tisfictóri.i.

S e  dice, si, y con razón que se iPiroja 
al pais mpo.iK.tUo ove no h".ya a .id  ulano
de las ovS-ules du' Sr. P *- f*o; porque no 
solo e? en'.oulraiir.i iguales, qu-.icndo 
hall ríos, siaó sup'.'lores, In-sccndo el 
mári'o. Hombres propios para l„s cm. 
|feos c. vez de tomar los empleos "ara re. 
guiarlos ' ellos. Nos consta que no so 
acordaron de D. Manuel Ar ocho, que 
parecia indicado parí eso empleo por su 
capacidad y pat.iotirmo; o 'vidaroi que 
entro la porción lucida d : jovenes que se 
firman pera el furo, re encuentran ;d - i-  
nosciud. dan s caj éeos y  virtuosos, q .e 
entro las cfc 'naa de 'a n,'rr,i liaíraclon, 
exi.te.a inuividu j.; quo m orcciri acuerdo: 
espccia'c- por sus servicios : practica e,l 
el de-pi c’r.o y capacidad. De los que me- 
reciun una particular meacion no sabe- 
m osquehayan s il > invitados. Pero el 
Gr. gofo le: llama, ¿ice : q. 2  aparezcan, 
que soliciten el empleo, que previa hi «pro 
hacion del Gobierno será despedido el 
agraciado. ¿Y quien, por mas deseo que 
t  nga de servir al pais h a d e  co ncu rrir, i 
la oposición del empico do oficial primero? 
El Sr. Gcf) ha dicho: Q U E f i l  I N  LA 
OFICINA D E LA PO LICIA N I F U E 
RA DE E L L A ,S E  VEIA U N C IU D A . 
DAÑO Q U E  R EU NIESE LAS C A L I
DADES REQUERIDAS. Si ninguno

Al cerrároste articulo 1103 ib.'.:, añadir

1, Que no se . nuevo celiar ,nan0
de

?"S estjanjeros para ocupar l°s emplc , 
110 [»ruaba que tea pe initido ni justo adop 
tur semejante espediei te ; (l " e 80 
mirrdo con indiferencia en algún' s casis

algunas lineas mas jaira deshacer una 1 la injusticia de.dar á  ios c trunos 1° <llle 
cjoi'. c-.ciou tiel Sr. gefe.- Cuando ¡,0 |cnrrespoudo til ciudndnno, no ju s ti 'u a el 
‘ ' uñ ó al S r. Pillado ooinisario do ordo. | abandono, t\i el olvido de pdveitir y 10 

'i. - se reclamó por hi violación do 1„ ¡ mar. Si s.: confiesa pues por el S»1- Edi-
ron i imion. Alconas c.mtestacinnrs pu* i ;,,r del Constitución I —que h(,y  
■ '-i m n" manifiesto q o c! d seo de f ;Vo- \ .iOsmuy d 'jnos y  muy capaces "3e d'-'C ^

rerxr ú he  electos e .. ruperior á just!- IPeú'>f pla¿a ib  Oficial prim ero y 
c ircó n  que so Impugnaba. El favorecido jcuulquhru. : es malo prefinir 11 un C5tr,‘
no ha.hrá olvidado r quella opnsicioi; lo ■ le. ¡ento in

devacóme unimos d ¿I salve la equivocación Î vii ó al Editor á reclamar la pr"Picdild 
(’el Sr. G. f:. | ‘„sein, I0.13 nam los CiuJddano3 diga<13'

liem os conc'uido. y nos repetimos 
servidores y  amigos do V .

íñVü.y CIUüADMVOS.

Scâc.r Edi-or d  i CO. V  S' .- 
L con!.: tuciop evasiva que el Editor 

de! Constitue -■ na' (iio á mi invitación me 
cbli- a li o’ ., rvar’o q ’ equivocó la elección 
' medios pura sa ir «iriso del compro. 
miíO quo le imponimi.

Toda impuq.inci .il que se h -qj ¿ |Ps
erroics iio 'os ,m¡11a m ludan, la lecianiucion 
á los desvíos del campamiento de |a; 
ieyco no constituyen una cuestión, y  mu 
cho menas una cuestión odiosa. ¡Rn e | 
do,echo del ciudadano esta comprei dido 
el uso de la censura legai ; y es legal re- 
clamar para los nativos la propiedad que 
les corresponde. Les empleos son de 
olios, lo es también el buen nombre ; v 
corTio la preferencia á un estrafio prueba 
incapacidad moral en los ciudadanos, falta 
do actitudes, de Ínteres ó celo por la cnu 
sa de la Nación , m-s odiosa es la acc|nn 
del que calla y t dora, que laudable y lej¡. 
tima la del que hab a con la LEY, y pido 
con moderación y raciocinio, que se haga 
justicia á los Nacionales.

¡:.W"J parsi
Con ev, siones quiere huir, del compì

. . ■ • o 'iv i recluso supo-.lenii» no ser misión soy-*
ni .r el ciirnolimientu de una Ley-
c.cudurso ron las razones futile* Í1IIC udu-
c», hubiera sido mejor que hubiera 8U 
dudo silencio.

Soy cuino siempre nimio. S. S.Iíl  P atriota.
afA¿-

Señor Euilor del C O M P A S  :
En uu aviso de In Policía se orduoa a 

l»s propiet tío s  do terrenos de la e r ,i° ,e  
San Podro, que en el termino uo dos n,t 
scscerc .nin los fíenles, pondrán p°st(‘3 J 
harán veredas c.i toda la prolongado 1 1,0 
la cade hasta In Aguada. Conclderarido
que en la Ciudad vieja en el periodo " 
100 «ños, aun no so ha conseguido cercar 
todos los terrenos, nos parece la oxijenciu 
demasiado pp.em iosi ó imposible do rcub- 
zar. L03 propietarios, no todos tiern n 
capitales despunibles para emprender oor.13 
semejantes, que demandan gustos y  con 
sumos improductivos. Muchos uo oll°3 
no tienen ni |>ara construir uu« cusa e° 
moda para habitar, y mal podrían ha "-r 
fondos disponibles para cercos y veredJ:’ 
y postes.
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No desconocemos la utilidad que resuta f i ,
de esa disposición, pero teniendo en vista! ^ 7^ ’ °S tslranj t'ros inscriptos' ?n los rehuiros Consulares.

Todas las exppeion'.'s, q’ 
establece la Ley dcGuerdins Na
cionales, quedan suspendidas.

3— Todos los que porcuales- 
quier «le las excepciones, que 
establece

•a imposibilidad de darlo cumplimiento, 
nos atrebemos á pedir al Sr. Gefe de Poli
cía que reconciderondo la orden se sirva 
elevar á la del Gobierno el conjunto do di 
ficullades que habrán de tocara", cuando 
los pobres fueren competidos á darle ejecu 
cien. Si tpdus fueron cnpitsli.-tns nos 
apresurnriamos & pedir y recomendar el 
mas puntual cumplimiento: mas existen 
muchos pobres, y en favor do ellos hace
mos osta observación.

Sus servidores Q . S. M, I!.

Art. I.°— Las Asambleas en 
el Departamento de la Capital 
empezaran á tener efecto el Lu
nes 1G del corriente.

2.°—Desde las ocho de la 
mañana, hasta las once, y desde 
las dos de la tarde hasta las cin
co, todas las fuerzas de linca yt Ley de Guardias

Nocionales, tío estén alistados en J Nacionales de las tres armas, se 
algún cuerpo, concurrirán el mi-!mantendrán en ejercicios, 
rno «lia lo  para la hora señala-1 3.°—Los Cuarteles, Plazas y
da, los de la ciudad vieja, cu la i Plazoletas «lela antigua y nueva 
I lozuf'lü Je! Cuartel de Drago- ciudad servirán para ejercitarse 

l  nos ir ms ¡r o ¡cha ralle. ni s, y en la Pinza JInvor : los de las infanterías : la caballería de
ia i\ue\M L iuun«! en la Plaza de línea cunnuo lo verifique á pie 
CV rancha : los del Cortlon hasta en la ciudad y cuando á caballo 
lo ¿'inza do Toros y Aguada en en la Playa de la Aguada, 
a Plazuela d ' la Iglesia parro-1 4?—Ln caballería de estra-

«k h b h m h b í 1

parro-

C i ’ e t o .
Montevideo, Moyo I I de 1842.

Puesto el Gobierno en cd caso 
de consultar por todos los medi
os posibles la defensa del territo
rio, amagado de una invasión por 
un enemigo, que nada respeta, y

qm-'i del Carmen ; los del Car
dad v fá'guclete en el CVrrito.

— IJn decreto especial ex— 
pe.iiuo por el Ministerio de la 
Guerra, lijará el «lia, en que 
de empezar las Asambleas en 
los Deportatn it:.s de Campaña, 
y los puntos en |' «! han tenerse.

8 ?—La divisa del Ejército, y 
la cucarda Nacional, deberán ser 
distintivos de los establecidos en 
Asamblea.

f)o— Todos los que hallándo
se comprehendidos en las dispo
siciones de este decreto, no hu-

niuros en los punios que conside
ro mas ¡»proposito el Gefe de ella.

5.°—F.n los Departamentos 
de Campaña se verificará lo pre- 

an j venido en el artículo 2.° tan lúe- 
1 go recivan esta resolución.

tí?— Publiquese, comuniqúese 
á quienes corresponde y dése al 
lícjistro Nacional.

M a r t ín e z .
i —■ ■ ■ ——

tratándose nada menos que de la ¡ biesen cumplido con lo que en él 
existencia de la Patria, el Gobi- i se ordena, saldrln del país, den-
erno lia acordado y decret i:—

I o— Desde el 15 del coniente 
la República toda queda en 
Asamblea, y sobre las armas.

2?— Son llamados à las armas 
todos los hombres de la edad de 
14 años á 50.

3?— Todos los hombres, que 
se hallen alistados en los cuerpos 
de Guardias Nacionales, y otros 
de cualesquiera denominación q’ 
sean, concurrirán á las 12 del dia 
citado á sus Cuarteles.

4?— Solo se exeptuan de la 
concurrencia á la Asamblea, los 
Carniceros, Aguadores y Pana»

tro de tercero día.
10'.— Kl presente Decreto se j 

publicará por Bando en la Ciu
dad v extramuros incluso Cor-’

E J É n C IC IO S  D O C T R IN A L E S . 
—<$■—

Hemos oido decir que los nr 
Ion v Aguada, insertándose «de-1 jcntino3j'an sido convocados pa
mas en los Periódicos.

JOAQUIN SÚAREZ.
F rancisco A. V idal . 
E n r iq u e  M a r t ín e z . 
J o s é  ds B eja r .

Montevideo, Hoyo 14 de 1842. 
Con arreglo á lo prevenido en 

el artículo 7? del superior decre1 
to de esta fecha, el Ministro de la 
Guerra y Marina dispone.—

rn el domingo, con el objeto tic hacer ejercicio de fuego. Lo colcbramos mucho, y desearía
mos que convencidos de la conveniencia que resultaría do quo sus i embones fuesen lo mas nu
merosos posibles, no f.lten tan solo uno do los alistados, para qu¿ 
con e;c ejemplo los que no lo es
tán, obedoicaí al llamado de la autoridad suprema del país. Las 
reuniones de hombres á quienes 
hau de confiarse la defensa y £C-



gurí dad del país, los ejercicios 
doctrinales, ejercen una influen
cia grande sobro el animo de la generalidad, animan á los indeci 
b o s , inspiran confianza á todos. 
£)o esta verdad tan demostrada con la esperiencia, sacamos, que 
seria mui útil que los ejércicio* militares fueran generales entre los cuerpos urbanos y de milicias 
nacionales. Si posible fuera to
dos los dias.

Somos hombres que nn teme
mos á los fantasmas, ni creemos 
en duendes ni vicíenos maléficas, pero olvidar no podemos, quo la 
paz no la hemos conseguido, y que para vcnceMW la guerra es tan indispensable cunear al sol
dado, como necesario tenerlo. La disciplina e instrucción en el mili 
tar, es de suma necesidad ,- y aun quo algunos entienden quo solo 
á los soldados do línea correspon 
do adiestrarlos en el manejo de 
armes, es una equivocación bien ridicula. Todo hombre que haya de pelear en un caso de alarma, 
los que hayan do cubrir los pun
tos defendibles, resistir con las 
bayonetas ó lanzas á los invaso
res, deben conocor la arma que 
manejan, las posiciones que ocu
pan en las filas ; y en fin. saber 
obedecer para pelear con habili dadyvervccr. Distan los días 
del pc'igro tanto como lo desea
mos, sea remeto el tetnor de una 
invasión por los enemigos, ó abso 
lutatnente ilusoria ? st nuestros 
«Has, si los momentos en que vivi
mos, son de guerra. concervarnos 
por largo tiempo cual fi estubio- 
ramos en paz, supondría que‘ocu
pados de una profunda confianz-, 
olvidábamos las necesidades ane
jas al estado nuestro ; y á nuestro 
modo de ver es imprudente espe- rardclos sucesos la señal para 
prevenirnos. Entrelos maestro?, 
de la guerra es bien recibido el 
probervio español que dice : ”hom j 
bro prevenido nunca fue vencido.

En todas épocas y circunstan
cias no será do absoluta y rigoro
sa aplicación, tal vez ose prober 
vio: pre venido ó no uu pueblo, 
sucumbirá bajo el poder de sus 
enemigos; el mas hábil general

tos el de Gobiorno y Relación, 
Exteriores subió á la 1 ribuj 
Ocupando la silla del Secretar leyó el Decreto espedido en ep fecha. A continuación premiar 
un discurso encrjico para instrt á los Senadores y Representan! 
de los peligros que nrnn¿gnban pais, de la resolución firme i 
defenderlo sin abandonar la m 
deracion que hnbia observado* toda su administración. LosSrr 
déla barra participaron del ewt 
siasmo del Sr. Ministro, tributa: do á la liberalidad de sus pré 
nios y á la justicia de sus pa, bras el homenaje de ndmirncioit 
reconocimiento. Las Oáinati 
quedaron en sesión para oir dictamen déla comisión nombr 
tía de su seno, para después te solver.

será batido por inospertos solda
dos. La casualidad, un momento 
fatal, un descuido, un movimiento 
inabil, la traición, conseguirán tal 
vez inutilizar los esfuerzos, frus
trar las esperanzas ; poro por lo 
que pueda suceder como un fenó
meno, no ha de o ’vidarse quo es 
un principio rerivido, una ley uni
versal, quo para veheer es indis
pensable reunir todos los elemen
tos de guerra y poner al soldado 
en aquella actitud imponente que 
forma el espíritu do cuerpo y tam
bién el orgullo militar.

No existe profesión alguna en 
la sociedad que so instruya y for
me, sin estudio y educación pre- 
feccional ; porque la miliein la 
habernos de considerar separada 
de !a regla general, siendo la masdifict para el soldarlo , para los 
oficíeles y gefes? La guerra en América no se hace como en Europa, so ha dicho, con verdad, 
pero para sostener un error, para 
defenner la irregularidad do la organización del ejército ; pera 
despreciarla infantería y olvidar importancia do la nrtilloria ; y de este error hemos rccojido por 
rructo la necesidad de improvisar 
oficiales de armas que no c o n o - ,- -  - ------ ------- . -
otan. Hemos tocado las m n v o r o J  l Su,a™ cnte en las dos co sas: e l 'd ifícu ltíiíloR  n n r lo • • se halle capaz de desempeñar bien el ofi

„  í  , ,W  la  '>rg»n.Z-lC10n ció puede ¿currir al Tornero que vive«
la cuadra del Café de Mr. Lnbastin, calli 
de los pescadores cerca al muelle que I® 
darán razou de quien los necesita.

A viso á los Curiosos.
*. y 2. °  tomoM 

, el que los quiera couipnr 
puede ocurrir á esta Imprenta don j 

hallarán con quien tratar. A mas desde* 
núm. 1.® hasta el 200 del Nacional, n» 
nos el núm , 2 y  3 que faltan. ______

A  VIHO. ■
Quien necesite una ama de leche ocn 

rru á la calle de San Miguel fren,e I 
lorde Da. M ariquita Sostoa en las cM#1 
de D. Francisco Sienra.

A V I S O S  N U E V O S .
AVISO.

Hay abordo como 60 pipas en rege* 
estado para aguada, ó lastre, para 'rali 
ocúrrase al almacén núm. 74 cullede Su 
Cario*, esquica con lo de san Franead 
donde se venden.

AVISO

SE necesita un buen oficial de peluque 
ría y  barbería, que sepa trabajar rt

de nuestros ejércitos. La guerra que va á decidir do la Micrto de 
los pueblos del Sud, ha do darnos un desengaño y otra loccion.

Habíamos escrito el articulo 
nntenor cuntid H Gobierno lia miado á  la arma à los hijos v 
ciudadano:; de- .L ública. p<; 
consiguiente I, „ di posiciones del ejecutivo llenan el fin quc |J0S
proponíamos de snlvur c| „ais y i fender a toda cc.-t su libertad 
é independencia. No com p'ic- ¡nos en recomcnd ,r à los buenos 
la decisión y p-,tritiam o del Pre- 
s dente la la República y de sus Ministros. •

& E  V E N D E  el 1 . °
Compás

O----
Las íIH. Cámaras se rounieron 

101 a las doce y media : |03 tro8 
Ministros liol Poder Ejecutivo se presentaron, y ocupando sus pnes

S E  V E N D E .

CU A TR O  cuadras de terrenó  con trei 
estanques para hacer ladrillo, esqui
na pulpería con trastienda, sala, a u 

sento, dos cuartos mas, aljibe, cocina, 1 
un rancho de material, citundo en el cami
no de los pósitos, al lado de la quinta <1* 
D. Gabriel Pereira. L as personas que 
interesen en com prarla puedeecurrir á I* 
calle de San Sebastian No. 97, esquina <1* 
la casa del Sr. Silva que hallarán con qui<¡° 
tratar. Abril, 30—3p.


